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Nueva tarifa
para Asur,
Gap Y Oma

AIDA RAMÍREZ

Lleganaunacuerdocon
Gobierno;pasaráde5.0% a
9.0% sobrelos ingresos
brutosdelconcesionario

as Secretaríasde Infraestructu-

ra,Comunicaciones y Transpor-
tes (SICT)y la de Hacienday
CréditoPúblico(SHCP),logra-
ron un acuerdo con los Grupos

Aeroportuarios del Sureste (ASUR), del
Pacífico(GAP)y CentroNorte(OMA)para
la aplicaciónde nuevas Bases de Regula-
ción Tarifaria,así como un ajuste en las
contribucionesaeroportuarias.

De esta forma, se informó que pasará
del 5.0% a 9.0% sobre los ingresosbrutos
del concesionario,y la SICT aseguró que
estosajustesno impactannegativamente
la situaciónfinancierau operativade los
Grupos Aeroportuarios.

Esto,luegodequeelcambiose incluyó
en la Ley de Ingresosde la Federaciónpa-
ra2024, que se aprobópor la mayoría del
bloquequeconformanMorena,el Partido
Verdey elPartidodelTrabajoen laCáma-
ra de Diputados los primeros minutos de
estejueves.

Lo anteriorseda,luegodequeelpasado
4 deoctubre,los tresgruposaeroportuarios
privados,informabana sus inversionistas
que la Agencia Federalde Aviación Civil
(AFAC) les habíanotificadola decisiónde
modificar"conefectoinmediato”los térmi-
nosdelasbasesderegulacióntarifariaesta-

blecidosen sus títulosdeconcesión,con lo
cual se modificarásu tarifamáxima a co-
brarpor serviciosregulados.

Después,el 9 de octubre,la SICT dio a
conocer que se reunió con los Grupos
Aeroportuarios ASUR, GAP y OMA, ahora
sí, para analizar de manera conjuntalos
términosde las nuevas Bases de Regula-
ciónTarifaria(BRT),cuyo objetivoes ac-
tualizar la regulaciónpara la determina-
cióndelaTarifaMáxima Conjunta(TM);
reducir los costos de los servicios aero-
portuariosque impactanenelcostodelos
boletos de avión, en beneficio de los
usuarios.

DESPUÉSDEDOSDÉCADAS
Este jueves,la SICT señalóque las actua-
lizacionesque se alcanzaroncon los gru-
pos aeroportuarios son significativas,
pues marca la primera vez en más de dos
décadasqueserevisay ajustalas basesde
regulacióny la tarifadecontribuciónpara
las concesionesaeroportuariasenelpaís.

Se estimaqueenpromedio,60% de los
ingresosde los grupos aeroportuariosde-
pendendetarifasreguladaspor los servi-
cios que prestana aerolíneasy viajeros
dentrode las terminalesaéreas.

Desde el año 2000, las tasas habían
permanecido inalteradas,a pesar de los
cambiosdinámicosenelsectordelaavia-
ción y las economías globalesy locales.

Con estos cambios,aseguró la depen-

dencia federal,se beneficiará a los pasaje-
ros, al reducir el costo de los servicios
aeroportuariosqueimpactanenel precio
de los boletosde avión.

“Con este acuerdo,se refrendala co-
operaciónentrelos sectorespúblicoy pri-
vado para fomentarel desarrolloeconó-
micoy socialdelpaís en beneficiodelas y
los mexicanos”,apuntó.

señalar que los grupos con los
que el gobierno federaltuvo que acordar
son OMA (Grupo Aeroportuario Centro
Norte)queoperalos aeropuertosdeMon-
terrey,Acapulco y Mazatlán, principal-
mente;GAP (GrupoAeroportuariodelPa-
cífico),que administralos de Guadalajara
y Los Cabos, y ASUR (Grupo Aeroportua-
rio del Sureste,tienea cargolas termina-
les de Cancún, Huatulco y Mérida,entre
otros.

Cabe

IMPACTA EN LA BOLSA
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La decisión del gobierno ha impactado
ademása los grupos aeroportuariosen la
Bolsa Mexicanade Valores(BMV),donde
el precio de sus acciones ha mostrado
tendenciasa la bajadesdeel anuncio enel
ajuste tarifario.

Este jueves,OMA y GAP están entre
las emisoras con mayores pérdidas al
mostrarbajasde4.18y 4.14porcientoenel
valor de sus títulos.

Desdeel año 2000.lastasashabían
permanecidoinalteradas
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 .
Aspecto de pasajeros en el aeropuerto de la COMX.


